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PUBLTQUESE Y CUMPLASE

Dada en Armenia, a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil diez y s¡ete (20t7).

z ------4
CARLOS e/rnrO HURTADO PLAZAS/ Gerente General

Reviso: Javier Roa Restrepo Director Jurídico y secretaria General

vil. DE FORMACION ACAOEMICA Y EXPERIENCIA

Título profesional en el Núcleo de
Conocimiento de lngeniería, administración de
empresas y economía. Título de Posgrado en
áreas relacionadas con Gerencia de

Oos (i) años de experiencia relacionada

ARTICIiI-O SEGUNDO: La presente Resolución rige a pa]tir de la fecha de su expedición.
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17. Participar en los procesos de la Revisión poT la Dirección para la identificación de la
información relacionada con la inversión, requerida para la consolidación de ínformes
anuales.

18. Participar activamente en el proceso de formulación de Plan de Desarrollo Municipal
Diagnostico, Matriz Estratégica y Matriz Financiera).

19. Preparar el anteproyecto de respuesta de todas las solicitudes relacionadas con la
inversión, que se alleguen a la dirección de Planeación Corporativa.

20. Responder los PORSD teniendo en cuenta criterios normativos.
21. lncluir en el listado maestro de documentos externos los requisitos legales reglamentarios

y normativos, aplicables a las actividades al proceso de análisis y mejora del Sistema de
Gestión de Calidad

22. Actualizar la carpeta de información normativa del proceso de análisis y mejora del
Sistema de Gestión de Calidad.

23. Asistir a todas las reuniones que le delegue la gerencia y o el director y realizar su
respectiva socialización de acuerdo a los requerimientos de la Dirección.

24. Devolver la totalidad de los documentos que se soliciten en calidad de préstamos al centro
de documentación y/o archivo central de acuerdo a la normatividad vigente.

25. Coadyuvar al líder del proceso en la etapa precontractual y de interventoría de los
contratistas cuando los procesos así lo requierc, conforme a las exigencias legales y del
manual de contratación.

26. Apoyar el sistema de gestión integrado de acuerdo con las directrices de la alta dirección.
27. Aplicar acciones de mejora en el desempeño, en cumplimiento del Sistema lntegrado de

Gestión.
28. Practicar el autocontrol en el desarrollo de las actividades de acuerdo con la necesidad del

proceso.
29. Ejecutar todas las actividades y responsabilidades asignadas en el sistema de seguridad y

salud en eltrabajo de acuerdo la documentación establecida.
30. Devolver la totalidad de los documentos que se.soliciten en calidad de préstamos al centro

de documentación y/o archivo central de acuerdo con las políticas institucionales
31. Participar en las actividades de planificación y seguimiento de las acciones ejecutadas por

los procesos en el marco de la planeación estratégica.
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a. Conocimiento en formulación y ejecución de Proyectos de inversión.
b. Conocimiento sobre documentos normativos de la superintendencia de Servicios Públícos

Domiciliarios
c. Manejar bases de datos
d. Capacidad de procesamiento de información
e. Conocimiento en formulación de indicadores
f. Conocimiento en Sistemas lntegrados de calidad
. Conocimiento rendición de cuentas públicas.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

- Aprendizaje Continuo
- Experiencia profesional.
- Trabajo en Equipo y Colaboración, i

- Creatividad e lnnovación i

- Orientación a resultados
- Orientación al usuario y al ciudadano
- Transparencia
- Compromiso con la Organización
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FUNCIONAL/PROCESO
Gerencia oeneral.-Planeación Corporativa. /

I!¡. OBJETO CONTRACTUAL
Desarrollar de actividades orientadas a la aplicación de la metodología de FormulaciÓn de
Proyectos y de planiflcación en lo que respecta a la formulación, estudio y análisis de los proyectos
de inversión que se inscriben, registran y viabilizan eh el Banco de Programas y Proyectos de
lnversión.

IV RESPONSABILIDADES C

2.

3.

4.

5.

1. Promover la cultura de proyectos, fundamentada en las competencias de planeación,
programación y evaluación de las actividades del plan de Acción de EPA ESP, en el marco
del Banco de Programas y Proyectos de lnversión de EPA ESP.
Participar en los procesos de análisis de viabilidad de los proyectos de inversión desde el
punto de vista de la Planeación estratégica - financiera (Modelo Tarifario, Plan de
Desarrollo, entre otros)
Verificar la aplicación de la Metodología EspecÍfica para la Presentación de Proyectos de
lnversión al lnterior de Empresas Publicas de Armenia ESP. (Metodología para Clientes
lnternos), ldentificación y Planificación de las lnversiones.
Consolidar la información enviada por los procesos para la proyección del Plan Operativo
Anual de lnversiones de Empresas Públicas de Armenia ESP y devolver si esta no cumple
los requisitos.
Consolidar la información enviada por los procesos para la elaboración y publicación del
Plan de Acción de Empresas Públicas de Armenia ESP.
Consolidar el informe de seguimiento al Plan de Acción.
Proponer acciones que permitan la prevención, corrección y mejora de Planeación
Corporativa en lo que respecta con los procesos y procedimientos del Banco de
Programas y proyectos de lnversión.
Consolidar y preparar el lnforme de Gestión y rendición públicas de cuentas, de acuerdo
con los datos reportados por las Direcciones, subgerencias y gestorías que tengan a

cargo la ejecución de los proyectos de inversión inmersos en el Plan de Acción y en el
Plan de Desarrollo del Municipio de Armenia.
Realizar la expedición de las constancias de registro de proyectos y su respectivo informe
de seguimiento de las constancias expedidas por mes.
Realizar los seguimíentos a los acuerdos de modificación al presupuesto de inversiones
de la vigencia y los conceptos técnicos que motiuan su modificación.
Consolidar la información del formato SUI de formulación y ejecución de proyectos de
inversión de acuerdo al modelo tarifario y los datos enviados por los procesos
responsables.
Servir como funcionario o facilitador enlace de EPA ESP con todas las directrices del
Departamento Administrativo de Planeación Municipal, relacionadas con los proyectos de
inversión.
Calcular y reportar los indicadores relacionados con el Banco de Programas y Proyectos
de lnversión de EPA ESP.
Diligenciar y reportar en la rendición de la cuenta Anual (SlA- Contraloría Municipal del,'
Armenia) los formatos y anexos relacionados coh la inversión de EPA ESP, vigencia 2015.,
Preparar, presentar y enviar para su publicación la información relacionada con la

inversión, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 "Estatuto,-i

Anticorrupción" :

Desarrollar todas las actividades encaminadas al cumplimiento de las acciones de mejorq
suscrita por parte de la Dirección de Planeación Corporativa en Plan de

lnstitucional ante la Dirección de Control Gestión.

6.
7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.
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zl Q'".en búsqueda de fortalecer los procesos administrativos de la Empresa a travésde Ia asignación específica de nuevas funciones a profesionales con lascompetencias, ca.pacidades y experiencia en los temas relacionados con el sector,es necesario modificar la Resolución No 497 de Diciembre de 2015,, por medio de la
9u1l se lncorpon y adiciona el Manual Específico ae runcni"i v óirpetenciasLaborcles de unos Empteos Púbticos y et Manuat de obtigaiiiiát'ydompromisos
Laborcles de unos catgos ae rn!ájadores ofic¡ábs creados en la ptanta deEmpleos Públicos y de Perconat de ráoa¡aaoreJ or","l"r ae empésa,i púot¡cas aeArmenia, EPA EsP y se dictan orras dr'sposicionái;y demás actos administrativos
modificatorios.

8' Que las modificaciones obedecen a la incorporación de nuevas responsabilidades
contnactuales a. la Profesional Especializada, grado 0s, código ii[Áár"rita a laDirección de Planeació.n Corporai¡va, con 

"i iin á" fortalecer las actividades deplanificación y seguimiento de las acciones formuladas y ejecutadas por losprocesos, lo cual conlleva a una modificación en la denomínación del grado que
.debe pasar de grado 0S al grado 07.

I' Que en virtud de lo expuesto el Gerente General de Empresas publicas de Armenia
ESP.

RESUELVE

ARTícuLo PRIMERO: Modificar el Manual Específico de Funciones y competenciasLaborcles de unos Empleos Púbticos y et Mánuat de oot¡gaó¡onái'y bo*promisosLabonles de unos caqros_de Tnbaiadóres Ofciales c¡eados en la pta'nta de EmpleosPúblicos y de Persona.!de Tnbaiado're9 o.fcal9s ai eiiotas púbticas de Armenia, EpAESP, establecido mediante la Résolución No. 0497 de diciembre de 201s, como se indicaa continuación:

1'-: rEl Artículo 1o Numeral 6.'l de la Resolución 04g7 de diciembre de 201s, respecto aIos perfiles, competencias, requisitos y funciones, del Profesional Especializado, grado 0S,código 222 de la Dirección Planeación corporatiia, fueoaia de la sijuienie manera:

6.. PLANEACION CORPORATIVA:

6.1 Profesional Especializado 
.:+j:
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Resolución No.0559
Octubre 10 de 2017

"Por medio de la cual se modifica la Resolución No 497 de 2015"

El Gerente General de Empresas Públicas de Armenia E.s.P., en uso de las atribuciones

legalesyenejerciciodelasfacultadesestatutariasy

CONSIDERANDO

1. Que mediante Acuerdo No 032 de diciembre de 2015, se establece la Estructura

Orgánica interna y las reglas de organización y funcionamiento de Empresas

Públicas de Armenia EPA ESP'

2. Que mediante la Resolución No 496 de diciembre 22 de 2015' se crean unos

Empleos públicoi,'uno, 
""rgos 

de Trabajadores Oficiales en la Planta de Empleos

públicos y de personal de táOa¡aOores Oficiales de Empresas Públicas de Armenia,

EPA ESP y se dictan otras disposiciones.

3. Que mediante la ResoluciÓn No 497 de diciembre 22 de 2015, se lncorpora y

adiciona el Manual Específico de Funciones y competencias Laborales de unos

Empleos públicos y el 
'tr/anual 

de Obligaciones y_Compromisos Laborales de unos

"rrgo, 
de Trabajaáor"r Oficiales creaáos en la Planta de Empleos Públicos y de

personal Oe fraúá¡aOores Oficiales de Empresas Públicas de Armenia, EPA ESP y

se dictan otras disPosiciones".

4. eue mediante Resolución No 0222de abril de 2017, se ajustÓ la escala salarial y de

remuneraciÓn establecida para los empleos públicos y cargos de trabajadores

oficiales que conforman la pian de Personal de Empresas Públicas de Armenia ESP.

S. eue, para cumplir la misión empresarial, buscando eficiencia, eficacia y calidad en la

prestación Oe ios servicios pú'nticos domiciliarios, como principios de la actividad

pública, artículo 20g y 365 de la Constitución Política, es indispensable que la

entidad tenga en su pianta de personal profesionales, que posean perfiles idÓneos

para realizai la activiáad, y con las competencias laborales para el fiel cumplimiento

de sus labores.

6. eue dentro de las funciones establecidas al Gerente General, en el Manual de

Competencias, requisitos y funciones de las Empresas Públicas de Armenia y- los iO I
estatutos, s" encubntra la de "Expedir los manuales de funciones y requisitos PaF ,*,.J..,
los distintos cargos, mediante resolución motivada, según las necesidades de la,';'' lffi*'yi;ltl*t;ré;, mediante resorución motivada, sesún ras necesidades o" ,u6,,, 
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